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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Por un mes. . . . 2*50
Por tres meses . . 7*50
Por seis meses . . 15*00
l’oi un año. . . . 30*00

BOLETIN i OFICIAL
pRBClO DB IRSBBCION

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de lo provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
putílicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inwor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

L is leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Ati ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
SI eii ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial, El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se átenderánllas suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Coinancia de la Guardia 
Civil

ANUNCIO
2896

Debiendo pro cederse a la ven
ta en i]ública subasta e1 día 1.'^ 
de Diciembre próximo, de las 
escopetas recogidas por la fuer
za de esta Comandancia, en vir
tud de lo prevenido en 1a legis
lación vigente, se .anuncia al pú- 
blico por este medio, para que 
los que deseen tomar parte en 
dicha subasta, comparezcan a 
las once horas del día expresado 
en la Casa-Cuartel de esta Capi-^ 
tal. sita en Marqués de Murrieta 
n.'’ 10.

Logroño, 15 de noviembre de 
1940. á

El Primer Jefe

Gobierno Civil de la 
Provincia

Carnes
2900

Por la Superioridad ha sido 
prohibid¿i la industrialización de 
toda clase de carnes, afectando 
dicha disposición lo mismo a in
dustriales que a particulares, los 
cuales únicamente podrán sacri- 
licar para su consumo propio, no 
pudiendo industrializar sus car
nes con destino a otros, ni aún 
familiares, que no sean los que 
figuren en la cartilla de raciona
miento de aquel a cuyo nombre 
se hubiera sacrificado el animal.

Los Alcaldes, Inspectores V^e- 
terinarios y demás Autoridades 
exigirán el cumplimiento de lo 
ordenado, cuyas trasgreciones 
serán castigadas severamente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, Ib de noviembre de 
1940.

El Gobernador Civil 
fesús Ca^i^al Gutiérrez

Valoración de productos gana- 
dcTos

2<X)1
Habiendo ordenado ki Direc

ción general de Ganadería que 
se proceda a realizar la valora
ción de los productos de la gana
dería en el presente año; ha dis
puesto esta J un til interesar de las 
Tuntas locales de Fomento Pe- 

acuario los datos consiguientes 
para su realización.

Para ello se ha remitido a ca
da Junta, un impreso según mo
delo oficial, el cual con todos 
los dato.s contestados, deberá 
obrar en estas oficinas para el 
día .5 de Enero próximo; en la

Inspección Provincial de 
Trabajo

‘‘Salarios de Pastores**
2906

Esta Inspección, resolviendo 
numerosas consultas que le han 
sido formuladas sobre los sala
rios citados, hace público que el 
aumento del 25 por 100 estable
cido por la Orden del Ministerio 
de Tradujo de 31 de mayo del 
año en curso, sobre los salarios 
del personal qne tiene a su cargo 
la ganadería o cuidado del gana
do (fijados por Reglamentación 
publicada en el B. O. de esta 
provincia, de 6 de octubre de 
1938!, se hizo con carácter defi
nitivo, según resolución del Ilus- 
trísimo. Sr Director General de 
Trabajo, y no con el circunstan
cial, por el período de tfempo 
que terminó en 30 de septiembre 
último, con que se hicieron los 
aumentos establecidos por los 
apartados L. y 2®. de la misma 
Orden, con referencia a ia.s fae
nas de recolección y salario mí
nimo en aquellas provincia.s en 
que éste fuese inferior a'^seis pe
setas.

Logroño, Ib de noviembre de 
1940.

El Inspector Jefe

Prestación personal a fa
vor del' Estado

Muy interesante para los Se 
cretahios de la provincia
Los Ayuntamientos que tengan 

que enviar ¿os recibos pendientes 
de cobro primer trimestre y de 
los diez dias de abrd, con rela
ción triplicada de los mismos, lo 
harán se^nidarnente, teniendo 
en cuenta que transcurrido el 
día 25 del mes en curso, no serán 
admitidos por esta Comisaria 
Intervenaó/i, quedando en con
secuencia de cuenta de los Se
cretarios, según órdenes supe
riores.

Asimismo se previene que las 
liquidacipnes por triplicado de 
ambos trimestre y los ingresos 
correspondientes a los mismos, 
serán efectuado.s antes de la . fe
cha citada en el punto anterior, 
pues transcurrida est.'i se despla
zar;! un funcionario para hacer-

seguridad de que serán sancio
nadas las Juntas que no lo cum
plimentasen.

Lo que se hace público para 
conocimiento délos Inspectores 
Veterinarios y Juntas locales.

Logroño, de noviembre 1940 
El Presidente

Vicente /Rodrigues Pateina

Gobierno Civil
Trabajos topográficos p;

2873
El limo. Sr. Director General 

del Instituto Geográfico y Catas
tral comunica a este Gobierno el 
comienzo, para la próxima cam
paña de los trabaios topográficos 
para el Catastro parcelario en los 
Municipios de esta provincia que 
se expresan a continuación.

Exemo. Sr.;
El comienzo de las operaciones 

topográficas de parcelación re
quiere él señalamiento previo de 
los linderos de las fincas confor
me a lo dispuesto en la ley de 3 
de Abril de 1925, para que lo.s 
.Ayuntamientos y propitarios in
teresados puedan efectuar las in
dicadas operaciones de deslinde 
y señalamiento, se hace preciso 
dictar normas e instrucciones 
que regulen el cumplimiento de 
lo ordenado en la ley.

En aj^ción a razonqs expu- 
estéis » •

S. M. el Rey (q. D. g ) se h.a 
servido disponer lo siguiente;

Artículo 1.® En cumplimiento 
de lo dispuesto en la lev de 3 de 
Abril de 1925, seis meses ante.s 
del comienzo de lo.s trabajos to- 
pográfico-catastrales, la Direción 
del Instituto Geográfico y Catas
tral avisará de oficio a los Alcal
des de los Ayuntamientos intere
sados, al que acompañará copiíi 
de la planimetría del término mu
nicipal, dividida en polígonos to,- 
pográfico.s convenientemente nu- 
menidos, para que pi oceda a 
efectuar los deslindes de linca.s y 
señalamiento de sus límite.s con 
arreglo a lo que se dispone en lo.s 
íU'tículos siguientes;

Los Ayuntamientos a quienes 
se les notifique, acusarán recibo 
a la Direción del Instituto Geo
gráfico y Catastral en término de 
ocho días.

La Dirección gen ral del Ins-

los efectivos, siendo los gasto.s 
que se originen de cuenta [excln- 
siva de los Secretarios.

Logroño 15 de novbre 1940.
El Comisario Interventor

Han sido designados como 
a^^ente cjecntivo y Ptecandador 
aiíxiliar en esta provincia, para 
efectuar 1.a recandaciá?i ejecntiva 
de las cuotas correspondientes 
a l;i Prestación Personal íi Fa
vor del Estado los señores si
guientes;

1). Vicente \’illana Guillen.
D. Miguel Pki Monúilva.
Lo que .se anuncia a lo.s efec

tos oportuno.s de acuerdo con lo 
dispuesto en el Estatuto de Re- 
caudación.

Logroño 15 de nox bre de 1940,
El Comisario Interventor.

le la Provincia
a el Catastro Parcelario

tituto Geográfico y Catastral Jre- 
naitirá cada año al Gobernador 
civil de la provincia respectiva 
relación de lo.s término.s munici
pales- donde van a dar comienzo 
la.s operaciones topográficas de 
parcelación. Asimismo remitirá 
relación de los Ayuntamientos 
que hayan acusado recibo de la 
notificación en el plazo señalado, 
lo.s cuales incurrirán en la res
ponsabilidad que determina el 
Estatuto de s de Marzo de 1924 y 
sus disposiciones concordantes.

Art. 2°. A fin de ejecutar con 
acierto el señalamiento de fincas 
y para que no haya duda acerca 
de los perímetros que interesa 
conocer, se tendrán en cuenta las 
observaciones siguientes:

a) Se entenderá por <parcela 
catastral de rústica» la porción 
de terreno cerrado por una linea 
poligonal que pertenezca a un 
solo propietario o a varios pro-in
diviso dentro de un término mu
nicipal.

b) Formarán una sola parcela 
rústica las heredades contiguas 
y pertenecientes a un mismo po
seedor que tengan un lindero 
común.

c) Cuando dentro del períme
tro de una finca rústica haya en
clavada otra u otras de diferen- 
'te dueño, se considerarán éstas 
como parcela.s distintas, cuya 
superficie deberá segregarse de 
la total.

d) Si una finca es atravesada 
por uno o vario.s cauces, caminos 
u yia.s pecuarias de domicilio pú
blico y seavidumbre de paso, se 
considerará como una sola, cual
quiera que sea el número de par
tes en que resulte dividida; pero 
habrán de señalarse la.s lindes 
de esos cauce.s o caminos que se 
considerarán como parcelas o 
fincas enclavadas.

Art. 3.® Para proceder orde
nadamente al señalamiento de 
los límites de las parcelas y a fin 
de que la operación pueda efec
tuarse dentro de los plazós mar
cado en el art. 17 de la ley, la 
junta pericial del Catastro ¿¿ra
pará los polígonos topográficos 
en el número necesario de frac
ciones, partido, pagos, parajes, 
etc., con objeto de que dentro 
de cada uno de ellos quede com
prendido el número de parcelas 
conveniente para que puedan 
examinarse con facilidad sus 
perímetros en un período máxi
mo de do.s meses, sin molestias ' 
de lo.s poseedores de aqqéllas.

Art. 4.® Hecha la división an 
terior el Alcalde pondrá.en cono
cimiento de los propiet.'irios, con 
8 días de anticipación, en la for- 
m.'i que se detalla en el artículo 
siguiente, que se va a proceder
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al deslinde y amojonamiento, pa
ra que se presenten, en el día y 
lugar que se les designen, al in
dividuo de la Junta pericial en
cargado de dirigir y ordenar las 
operaciones de deslinde en la 
fracción de término municipal, 
paraje, etc., de que se trate. Di
cho individuo de la Junta peri
cial, con los Auxiliares necesa
rios, formará de acuerdo con los 
poseedores de las fincas, el plan 
de operaciones de deslinde que 
sucesivamente ha de ir desarro
llándose. cuidando de que se lle
ven aquéllas ordenadamente y 
que no se requiera, a ser posible, 
ki presencia de propietario a la 
misma hora en dos sitios diferen
tes.

El individuo de la Junki peri
cial invitará a-los propietario a 
que efectúen el deslinde y seña
lamiento de los límites' de sus 
lincas de común acuerdo y pro
curando arreglos y avenencias; 
les hará ver los beneficios que a 
todos ha de reportar la regulari- 
zación de las lindes de sus fincas 
de modo que éstas se acerquen 
cuanto sea posible alineas rectas 
o curvas regulares, a cuyo efec
to, y previa conformidad entre 
ambos propietarios, se cambia
rán las líneas sinuosas e irregula
res por otras rectas o de formas 
regulares, establecidas de mane
ra que se añada y quite a cada 
propietario; los exhortará, en fin, 
en cumplimiento de lo dispuesto, 
a que en un plazo de dos meses 
efectúen el deslinde y señala
miento de los límites de sus fin
cas y expresen con claridad y 
exactitud el nombre y apellidos 
del propietario de cada una.

Podrán omitirse este trámite 
cuando las fincas tengan ya mo
jones desde antiguo o sean sus 
linderos líneas de realidad física 
en el terreno y la no compare- 
cecia de uno u otro poseedor; en 
este último caso, indicará la ple
na corformidad con el estado de 
hecho del lindero común.

Art. 5.® Los avisos en los me
ses primesos se harán por pregón 
o en la forma acostumbrada en 
el pueblo,y edictos en el tablón 
de anuncios en las Casas Con
sistoriales excepto cuando se tra
te de ausentes, herederos, meno
res, incapacitados u otras per
sonas que se hallen en circuns
tancias excpcionales en cuyo ca
so se anunciará también en el 
Boletín. Oficial de la provincia.

Durannte los cuatro meses res
tantes los avisos se harán por 
papeletas impresas que repartirá 
un dependiente del Ayuntamien
to a los poseedores conocidos 
como tales por la Junta pericial. 

i Dichas papeletas contendrá la 
' fecha, nombre y apellidos de los 

interesados, y llevarán un talón 
o acuse de recibo donde firma
rán las personas que las hayan 
recibido. Los que se hallen en el 
caso último del artículo anterior 
se entenderá, si no asistieran, 
que se conforman con el lindero 
visible y material de la finca.

Art. 6.° Asistirá a las opera
ciones uno o varios prácticos pa
ra que, enterados de los deslin
des de las fincas y nombres y 
apellidos de sus poseedores, 
acompañen más tade a los técni
cos encargados de las oporecio- 
nes topográficas.

Art. 7.° Lo.s ausentes y los 
que por cualquier circunstancia 
no puedan asistir a las operadio- 
nes de deslinde podrán hacerse 
representar por personas de su 

familia dependientes arrendata
rios u otros; todos autorizados 
por escrito de autenticidad sufi
ciente a juicio de la Junta peri
cial . ,

Art. 8.° Durante el período 
de los dos primeros meses los 
propietarios de fincas colindan
tes que llegaren a un acuerdo en 
la fijación de los límites de sus 
parcelas podrán hacerlo constar 
así en un acta * que autorizada 
también por el individuo de la 
Junta pericial, se extenderá en 
papel común o impreso corres
pondiente, archivándose en el 
Ayuntamiento y de la cual el Se
cretario dará copia certificada íi 
los interesados que la soliciten. 

Seguidamente se procederá a 
señalar, del modo más perma
nente posible, la linea de separa
ción de parcelas.

Cuando se trate de linderos vi
sibles, materiales o permanentes 
no será necesaria el acta.

Art. 9.® Donde haya límites 
bien determinados, ya sean por 
cercados, tapias palizadas con
tinuas, caballones, setos, zanjas 
u otros, no se necesitará poner 
señal alguna, haciendo sólo las 
advertencia oportunas al prácti
co para saber si estos linderos 
son medianeros o corresponden 
íntegramente a uno de los posee
dores confinantes.

Art. 10. Tampoco será nece- 
sai^io poner señales cuando exis
tan hitos de piedra u otros sig
nos permanentes sobre el terre
no, con tal de que sean suflentes 
para marcar con exactitud todos 
los vértices del polígono que en
cierra cada, una de las fincas de 
diferente poseedor.

Art. 11 Cuando los cercados 
de que habla el art. O.** no ten
gan una figura bien determinada 
para deducir lo que corresponde 
a cada finca se encuentren talu
des entre ellas o no exista nin
gún límite aparente, se estable
cerán señales provisionales, en 
número bastante para que la lin
de quede perfectamente determi
nada por medio de surcos, mon
tones de piedra o tierra, pique
tes u otros cotos, todos los cua
les deberán ser bien visibles y 
habrán de perrnaner no sólo el 
tiempo necesario para los traba
jos topográficos, sino también 
hasta la comprovación final y 
terminación de las operaciones 
parcelarias.

(Continuará)

derecho, formular la reclamación 
que estimen oportuna.

Logroño 15 de noviembre de 
1940.
El Administrador de Propiedades 

Vidal Puis

Anuncio! Oficíale!
EDICTO

2861
E'ormado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1941, 
queda expuesto al público -en la 
Secretaría municipal por término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a lo.s efecto.s del 
art’ 5.” del R. D. de 23 de agosto 
de 1924.

Camprovín, 9 de noviembre de 
1940..

El Alcalde,

EDICTO 
. 2834

Que formados los documentos 
correspondientes a este munici
pio para el próximo ejercicio de 
1941, que a continuación se indi
can quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo que a cada 
uno se les señala durante cuyo 
plazo pueden presentarse contra 
los mismos las reclamaciones 
que se crean pertinentes:

El Repartimiento de la Contri- 
bución territorial sobre la rique
za rústica y pecuaria por ocho 
días.

El apéndice al Padrón de Edi
ficios y Solares por ocho días y

El proyecto de presupuesto 
Municipal Ordinario para 1.941 
por ocho díaSj admitiéndose re
clamaciones por plazo de otros 
ocho días.

Montalvo en Cameros, 20 de 
Octubre de 1940.

El Alcalde.

EDICTO
2823

Habiendo sido confeccionados - 
los documentos cobratorios co
rrespondientes a este Municipio 
para el próximo ejercicio de 1941 
que a continuación se indican, 
estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el tiempo qué a cada uno se 
le señala al objeto de que puedan 
ser examinado.s por todos cuan
tos lo deseen y produzcan las re
clamaciones que estimen pro
cedentes en la ‘inteligencia de 
que transcurridos los plazos que 
se expresan no serán admitidas:

Patente Nacional de Automó
viles de las clases A B C v D, 
8 días.

Matrícula industrial y de co
mercio, 10 días.

UruñLíela, 7 de novienmbre de 
1940.

El Alcalde.

EDicro
2817

D. Germán Diez Mi 11 averde. 
Alcalde de Ochánduri.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado paia construcción de un 
lídificio de nueva planta y un 
horno de cocer pan queda ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal

Delegación de Hacienda
Administración de Propídades y

Contribución T errito rial

ANUNCIO 289?

Por el presente se hace saber 
que, el vecino de Tudelilla, Don 
Casto Lup Sainz, tiene solicita
da la enajenación de una parcela 
de terreno del Estado, sita en el 
kilómetro 10, hectómetro 4 del 
camino comarcal C-123 de Agre
da a Estella, trozo de Arnedo a 
Estella de una superficie de 280 
metros cuadros que linda al Nor
te con el peticionario; Sur, Ca
mino; Este, el peticionario y j 
Oeste, Julián Cordón.

Dicha petición se encuentra de 
manifiesto en esta Administra
ción, con, el fin de que durante , 
un plazo de 30 días, puedan cuan
tas personas se crean con algún

por término de 15 días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por 
los habitante.s del término ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera .de las 

i causa.s indicadas en el art. 301 
del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
Ips efectos del último párrafo del 
art, 5°. del reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

En Ochánduri a 30 de Octubre 
de 1.940.

El Alcalde,

EDICTO
287'1

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público podrán 
intcrponcr.se reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta provincia por los motivos .se- 
ñalado.s en el artículo301 del Es
tatuto Municipal aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924. 

X’cntrosa, 12 de noviembre de 
1.940.

Alcalde-Presidente.

ANUNCIO
. 2822

D. Tomás Ibarra Sierra, 1 re'' 
sidente déla Comunidad de Re
gantes de la villa de Ezcaray.

Hago saber: Quedan expuesta.s 
al público en la Secretaría de es
ta Comunidad sita en el Ayunta
miento la.s ordenanzas y regla- 
mcintos de la Comunidad apro
bados, durante el plazo de un 
mes, a lin de que puedan inter- 
ponersen la.s reclamaciones que 
se consideren oportuna.s en con
tra de las citadas ordenanzas y 
reglamentos.

Ezcaray, 6 de noviembre de 
1940.

El Presidente

EDICTO
2846 

Formados lo.s padrones de la 
patente Nacional de Automóviles 
parad próximo ejerciciode 1941, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría Municipal por espacio 
de 15 día.s a los efecto.s de recla
mación.

Albelda de tregua a 9 de No
viembre de 1.940.

El Alcalde,

EDICTO 
‘ 2877

.Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1941-42 queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la 
exposición al públco, po- 
dríln interponerse reclama- 
cionc.s ante la Delegación de Ha
cienda de esta Provincia por lo.s 
motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, apr ha
do por R. D. de 8 de marzo/de 
1924.

'rorrecilla sobre Alesanco a 11 
de noviembre de 1940

El Alcalde-Presidente
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